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Que en el artículo 1° de la Resolución número 068 del 28 de enero de 2005, el IGAC 
adoptó, como único datum oficial de Colombia, el Marco Geocéntrico Nacional de 
Referencia, también denominado: MAGNA-SIRGAS, el cual es la red geodésica nacional 
de Colombia. Marco que fue actualizado a través de la Resolución número 715 del 8 de 
junio de 2018;

Que mediante la Resolución número 0399 de 2011, el IGAC definió los orígenes 
cartográficos para la proyección Gauss-Krüger, Colombia (Transverse Mercator), 
referidos a MAGNA-SIRGAS;

Que el artículo 65 de la Ley 685 de 2001 señala que el área para explorar y explotar 
terrenos de cualquier clase y ubicación con exclusión del cauce de las corrientes de 
agua, estará delimitada por un polígono de cualquier forma y orientación delimitado 
con referencia a la red geodésica nacional, y a su vez, el artículo 66 del mismo Estatuto 
establece que en la identificación y delimitación del área objeto de la propuesta y del 
contrato, serán de obligatoria aplicación los principios, criterios y reglas técnicas propias 
de la ingeniería, geología y la topografía, aceptadas y divulgadas oficialmente;

Que el sistema del Catastro Minero Colombiano (CMC) actualmente funciona mediante 
la red geodésica Datum Bogotá, la cual es una versión que no corresponde a la utilizada 
por el IGAC para el manejo de la información geográfica, y el soporte tecnológico con 
el que cuenta el CMC no permite la actualización de dicho sistema, razón por la cual se 
requiere adoptar un sistema de coordenadas y de cuadrícula acordes con las necesidades y 
tecnologías actuales, y así contrarrestar factor de riesgo para el desempeño institucional, 
que se deriva del aplicativo CMC;

Que en concordancia con lo anterior, la ANM trabaja en la modernización de sus 
sistemas de información con el propósito de mejorar la interoperabilidad y compatibilidad 
de sus datos e información con las demás entidades del Estado, así como su eficiencia, 
eficacia, modernización y transparencia en la gestión minera;

Que actualizar la georreferenciación de los datos de la ANM es una de las acciones 
para la implementación de las disposiciones de la Ley 1712 de 2014 de transparencia y 
acceso a la información pública nacional, así como de los lineamientos del primer objetivo 
del CONPES 167 de 2013 –Estrategia para el mejoramiento del acceso y la calidad de la 
información pública– y del quinto componente del plan anticorrupción y de atención al 
ciudadano de la ANM –Mecanismos para la transparencia y acceso a la información–;

Que el CONPES 3585 de 2009, establece como objetivo: “fortalecer la producción 
de la información geoespacial en las diferentes entidades del Estado”, para lo cual crea 
la Política Nacional de Información Geográfica, la cual incluye las Normas Técnicas 
Colombianas de Información Geográfica (NTC), que se constituye en una buena práctica, 
para ser implementada por la Agencia Nacional de Minería;

Que la ANM está implementando acciones enmarcadas en la política “Gobierno Digital” 
(anteriormente Estrategia Gobierno en Línea -GEL) del Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones, coadyuvando a promover el uso y aprovechamiento 
de las tecnologías de la información y las comunicaciones para consolidar un Estado y 
ciudadanos competitivos, proactivos, e innovadores, que generen valor público en un 
entorno de confianza digital;

Que con fundamento en lo expuesto, la presente resolución establece los lineamientos 
y definiciones esenciales para acoger dentro de su gestión institucional: la referencia 
espacial, la cuadrícula minera, la política de información y la estandarización de 
información geográfica, de acuerdo con las políticas actuales del Gobierno nacional en 
dichas materias, las cuales serán implementadas en los sistemas de información que adopte 
la Agencia;

Que el proyecto del presente acto, fue publicado en la página web de la ANM https://
www.anm.gov.co/?q=documentos_para_comentarios_ciudadania_2018 por un plazo de 
veinte (20) días calendario, a partir del 25 de julio de 2018 y hasta el 13 de agosto de 2018, 
en cumplimiento de lo señalado en el artículo 4° de la Resolución número ANM 523 de 
2017, y con el fin de recibir observaciones, sugerencias y comentarios de la ciudadanía en 
general y grupos de interés, los cuales fueron recibidos el 13 de agosto y respondidos el 
21 de agosto de 2018;

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1°. Referencia espacial. La información geoespacial de la ANM tendrá como 
referencia la red geodésica nacional vigente mediante coordenadas geográficas.

Parágrafo 1°. La actualización de la referencia espacial de la ANM se realizará de 
conformidad con las disposiciones que sobre la materia emita la autoridad nacional 
correspondiente y entrará en operación junto con la herramienta informática Sistema 
Integral de Gestión Minera o el que haga sus veces.

Parágrafo 2º. La información geoespacial gestionada por la ANM será actualizada en 
todos los sistemas de información de la Entidad; y las coordenadas transformadas a la red 
geodésica nacional serán anotadas en el Registro Minero Nacional de manera masiva. 

Artículo 2°. Distancias y áreas. En la gestión de la información geoespacial de la 
ANM las mediciones de distancias y áreas se harán con respecto al origen central de la 
proyección cartográfica Gauss-Krüger, Colombia (Transverse Mercator) o el que haga 
sus veces.

Parágrafo. Las coordenadas planas de los vértices de los polígonos geográficos 
gestionados por la ANM serán expresadas en metros (m) sin cifras decimales; y las áreas 

de los polígonos geográficos gestionados por la ANM se expresarán en hectáreas (ha) con 
cuatro (4) cifras decimales. De igual manera, las coordenadas geográficas de los vértices 
de los polígonos geográficos gestionados por la ANM serán expresadas en grados y su 
fracción hasta la quinta cifra decimal.

Artículo 3°. Cuadrícula minera. Se adopta como cuadrícula minera la conformada por 
un conjunto continuo de celdas de tres coma seis por tres coma seis segundos de arco (3,6” 
x 3,6”) referidas a la red geodésica nacional vigente.

La cuadrícula minera entrará en operación junto con la herramienta informática 
Sistema Integral de Gestión Minera o el que haga sus veces. 

Parágrafo. De conformidad con el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015, 
los títulos mineros otorgados con anterioridad a la entrada en operación de la cuadrícula 
minera, podrán adaptarse a esta en caso de que el beneficiario así lo decida, de acuerdo con 
la metodología que la ANM defina para el efecto.

Artículo 4°. Trámites de solicitudes. Las solicitudes y propuestas presentadas con 
anterioridad y los contratos de concesión generados a partir de la puesta en operación 
del Sistema Integral de Gestión Minera estarán conformados espacialmente por celdas 
completas y colindantes por un lado de la cuadrícula minera.

Parágrafo. Las dimensiones de las celdas que conforman la cuadrícula minera 
serán revisadas con base en el análisis que al respecto realice la autoridad minera, cada 
quinquenio, a partir de la expedición de la presente resolución.

Artículo 5°. Política de información. La ANM en ejecución del Proyecto Gestión minera 
digital, desarrollará políticas institucionales de información, las cuales contemplarán, entre 
otros, los lineamientos sobre utilización de información oficial y no oficial, producción, 
custodia, estandarización, documentación, mecanismos de acceso, precio, propiedad 
intelectual, seguridad, calidad, armonización con iniciativas públicas y promoción de la 
cultura geográfica. 

Artículo 6°. Estandarización. La ANM en ejecución del Proyecto Gestión minera 
digital, adoptará los estándares y/o normas técnicas de información geográfica o geoespacial 
oficialmente implementados en Colombia, contándose entre ellos los correspondientes a 
metadatos, catálogo de objetos, especificaciones técnicas, gestión de calidad, servicios en 
línea, referencia espacial, entre otros.

Parágrafo 1°. La ANM podrá adoptar y/o adaptar estándares de información 
reconocidos internacionalmente, generados por iniciativas como: International 
Organization for Standardization (ISO), Open Geospatial Consortium (OGC), American 
Society for Photogrammetry and Remote Sensing (ASPRS), National Spatial data 
Infrastructure (NSDI), Fédération Internationale des Géomètres (FIG), Global Spatial 
Data Infrastructure GSDI, Group on Earth Observations (GEO), Infrastructure for Spatial 
Information in Europe (Inspire), Natural Resources Canadá (NRCAN), Eurogeographics, 
Spatial Information Council (ANZLIC) e Instituto Panamericano de Geografía e Historia 
(IPGH). Siempre y cuando complementen o actualicen los estándares nacionales. 

Parágrafo 2°. Los estándares de que trata el presente artículo deberán fundamentarse 
e implementase mediante documentos técnicos, guías, procedimientos, especificaciones y 
normas generados por las áreas misionales de la ANM, en conjunto con el equipo técnico 
del Proyecto Gestión Minera Digital.

Artículo 7°. Vigencia. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese y cúmplase.
18 de septiembre de 2018.
La Presidente,

Silvana Beatriz Habib Daza.
(C. F.).

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 000048 DE 2018

(octubre 10)
por la cual se establecen los requisitos, causales y procedimiento para ser calificado y/o 

excluido como Gran Contribuyente.
El Director General de Impuestos y Aduanas Nacionales, en uso de las facultades 

legales y en especial las dispuestas en el artículo 562 del Estatuto Tributario, y el numeral 
31 del artículo 6° del Decreto número 4048 de 2008, y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 562 del Estatuto Tributario señala que, para la correcta administración, 

recaudo y control de los impuestos nacionales, el Director General de la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) establecerá 
mediante resolución los contribuyentes, responsables o agentes retenedores que deban ser 
calificados como Grandes Contribuyentes;
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Que la misma disposición establece, que se podrán tener como criterios para la 
calificación como Gran Contribuyente el volumen de operaciones, ingresos, patrimonio, 
importancia en el recaudo y actividad económica definida para el control por el Comité 
de Programas de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN);

Que la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN) mediante las Resoluciones números 0027 de enero 23 de 2014, 0059 de febrero 
20 de 2014 y 0254 de diciembre 11 de 2014, estableció las condiciones y el procedimiento 
para ser calificado como Gran Contribuyente;

Que las mencionadas resoluciones señalan como requisito para ser calificado, el poseer 
activos fijos declarados en el impuesto de renta y complementario, superiores a 3.000.000 
Unidades de Valor Tributario (UVT);

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21-1 del Estatuto Tributario, para 
la determinación del impuesto sobre la renta y complementario, en el valor de los activos, 
pasivos, patrimonio, ingresos, costos y gastos, los sujetos pasivos de este impuesto 
obligados a llevar contabilidad aplicarán los sistemas de reconocimiento y medición, 
conforme con los marcos técnicos normativos contables vigentes en Colombia;

Que el parágrafo del artículo 60 del Estatuto Tributario, dispuso que para los 
contribuyentes obligados a llevar contabilidad los activos fijos corresponden a todos 
aquellos activos diferentes a los inventarios y se clasificarán de acuerdo con los nuevos 
marcos técnicos normativos, tales como propiedad, planta y equipo, propiedades de 
inversión, activos no corrientes mantenidos para la venta;

Que por lo anterior se hace necesario adecuar a las modificaciones legales el requisito 
establecido en el numeral 1 del artículo 1° de la Resolución número 0027 de 2014, 
modificada por la 0059 del mismo año;

Que, adicionalmente y con el fin de dar seguridad jurídica a los contribuyentes, se 
precisan los requisitos y causales para calificar o retirar la calidad de Gran Contribuyente, 
así como el año gravable de la información a tener en cuenta al momento de la calificación 
y se señalan los casos en que no es procedente otorgar dicha calificación;

Que se dio cumplimiento a lo establecido en el numeral 8 del artículo 8° de la Ley 
1437 de 2011, el Decreto número 1081 de 2015 y su modificación el Decreto número 270 
de 2017, mediante la publicación del proyecto en la página web de la U.A.E. Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN),

RESUELVE:
Artículo 1°. Requisitos para ser calificado como Gran Contribuyente. Serán calificados 

como Grandes Contribuyentes, los contribuyentes, declarantes responsables o agentes 
retenedores que cumplan con al menos uno de los siguientes requisitos, de acuerdo con 
la información disponible en las bases de datos de la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN): 

1. Que las propiedades, planta y equipo, propiedades de inversión o activos 
Clasificados como No Corrientes Mantenidos para la Venta (ANCMV) informados en 
la declaración del impuesto de renta y complementario o de ingresos y patrimonio del 
año gravable anterior a la calificación, sean superiores a 3.000.000 Unidades de Valor 
Tributario (UVT).

2. Que el patrimonio líquido informados en la declaración del impuesto de renta y 
complementario o de ingresos y patrimonio del año gravable anterior a la calificación sea 
superior a 3.000.000 Unidades de Valor Tributario (UVT).

3. Que los ingresos brutos informados en la declaración del impuesto de renta 
y complementario o de ingresos y patrimonio del año gravable anterior del año a la 
calificación sean superiores a 2.000.000 Unidades de Valor Tributario (UVT).

4. Que el valor del total del impuesto informado en la declaración del impuesto 
de renta y complementario o de ingresos y patrimonio del año gravable anterior a la 
calificación sea superior a 50.000 Unidades de Valor Tributario (UVT).

5. Que el total de retenciones informadas en las declaraciones mensuales de 
retención en la fuente del año gravable anterior a la calificación, sea superior a 300.000 
Unidades de Valor Tributario (UVT).

6. Que el total del impuesto generado por operaciones gravadas informadas en 
las declaraciones del impuesto sobre las Ventas – IVA del año gravable anterior a la 
calificación, sea superior a 250.000 Unidades de Valor Tributario (UVT).

7. Que el total del impuesto generado por operaciones gravadas informadas 
en las declaraciones del Impuesto Nacional al Consumo del año gravable anterior a la 
calificación, sea superior a 100.000 Unidades de Valor Tributario (UVT).

8. Que el valor CIF de las importaciones del año gravable anterior a la calificación 
sea superior a 10.000.000 de dólares de Norteamérica.

9. Que el valor FOB de las exportaciones del año gravable anterior a la calificación 
sea superior a 10.000.000 de dólares de Norteamérica.

Parágrafo 1°. Los numerales 1 al 4 de este artículo, solo aplican a los contribuyentes 
del impuesto sobre la renta y complementario del régimen ordinario. 

Parágrafo 2°. El valor de la Unidad de Valor Tributario (UVT) a utilizar para la 
calificación será la correspondiente al año gravable de las declaraciones de los impuestos 
de donde se obtenga la información.

Artículo 2°. Excepción a la calificación de Gran Contribuyente. No serán objeto 
de calificación como Gran Contribuyente, los siguientes contribuyentes, declarantes, 
responsables o agentes de retención: 

1. Quienes tengan reportada como actividad económica principal en el Registro 
Único Tributario la 0010 (Asalariado), 0090 (rentistas de capital), 0081 (dependientes de 
terceros) o la 0082 (Sin actividad económica).

2. Quienes a la fecha de la realización del estudio se encuentren incursos en las 
causales establecidas en el artículo 5° de la presente resolución.

3. Las sociedades extranjeras sin domicilio en Colombia.
Artículo 3°. Vigencia de la calificación. La calificación como Gran Contribuyente a 

que se refiere el artículo 562 del Estatuto Tributario, tendrá una vigencia de dos (2) años 
fiscales, con excepción de aquella que se realice sobre actividades económicas definidas 
por el Comité Técnico de Programas y Campañas de Control de la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), en cuyo caso la respectiva 
resolución señalará el término de su vigencia.

Artículo 4°. Procedimiento de calificación de Grandes Contribuyentes. La Subdirección 
de Gestión de Recaudo y Cobranzas de la Dirección de Gestión de Ingresos realizará un 
estudio de los contribuyentes de acuerdo con los criterios señalados en el artículo 562 del 
Estatuto Tributario, los requisitos fijados en el artículo 1º de la presente resolución y la 
información contenida en las bases de datos de la entidad. 

El estudio debe contener como mínimo:
1. Listado y análisis detallado del cumplimiento de los requisitos de cada uno de 

los contribuyentes, declarantes, responsables y agentes de retención que serán calificados 
como Grandes Contribuyentes.

2. Listado y análisis detallado de los contribuyentes, declarantes, responsables y 
agentes de retención que ya han sido reconocidos como Grandes Contribuyentes, pero que 
serán excluidos de la calificación por no cumplir los requisitos señalados en el artículo 1° 
de la presente resolución. 

La Dirección de Gestión de Ingresos presentará el estudio de que trata este artículo 
ante el Comité Técnico de Programas y Campañas de Control de la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), para su análisis y 
aprobación.

Una vez aprobado el listado de contribuyentes por parte del Comité Técnico de 
Programas y Campañas de Control de la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), el Director General o su delegado proferirá 
la resolución mediante la cual se establecen los Grandes Contribuyentes para las dos 
vigencias fiscales siguientes.

Parágrafo 1°. La resolución por la cual se establecen los Grandes Contribuyentes será 
proferida con anterioridad al 15 de diciembre del año fiscal en el que se realiza el estudio.

Parágrafo 2°. Cuando en la preselección el estudio presentado por la Dirección de 
Gestión de Ingresos incluya la calificación de personas naturales, la Subdirección de Gestión 
de Recaudo y Cobranzas comunicará esta situación a los potenciales contribuyentes, a más 
tardar el 30 de noviembre del año fiscal en que se realiza el estudio y en todo caso antes 
que sea expedida la resolución que los califique.

Parágrafo 3°. Sin perjuicio de lo aquí establecido, el Director General de la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) o su 
delegado podrá, en cualquier momento, calificar como Gran Contribuyente, aquellos 
contribuyentes, declarantes, responsables o agentes retenedores propuestos por la 
Dirección de Gestión de Ingresos, siempre y cuando se presente el estudio descrito en el 
presente artículo o aquellos relacionados con las actividades económicas definidas para 
el control por el Comité Técnico de Programas de la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), de conformidad con lo establecido 
por el artículo 562 del Estatuto Tributario.

Artículo 5°. Causales de retiro de la calificación. Son causales para retirar la 
calificación de Gran Contribuyente las siguientes:

1. Encontrarse el gran contribuyente, en proceso de liquidación o finalizada la misma, 
en cumplimiento del concordato, del acuerdo de reestructuración o de reorganización, o en 
trámite de un acuerdo de reorganización.

2. Que el contribuyente, declarante, responsable o agente de retención calificado 
como gran contribuyente se encuentre omiso en la presentación de sus declaraciones 
tributarias o tenga declaraciones de retención en la fuente ineficaces, dentro de los dos (2) 
años anteriores a la realización del estudio. 

3. Que el contribuyente, declarante, responsable o agente de retención calificado 
como gran contribuyente tenga obligaciones en mora por conceptos tributarios, aduaneros 
o cambiarios, superior a seis (6) meses a la fecha de realización del estudio.

4. Haber sido sancionado durante el año anterior a la fecha de realización del 
estudio, por incumplimiento de los deberes de facturar e informar o por hechos irregulares 
en la contabilidad, mediante acto administrativo debidamente ejecutoriado.

5. Fallecimiento del Contribuyente, persona natural. 
6. Que el contribuyente, declarante, responsable o agente de retención calificado 

como gran contribuyente en caso de fusionarse, haya sido absorbido.
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7. Que el contribuyente, declarante, responsable o agente de retención calificado 
como gran contribuyente se haya escindido, cuando la escisión implique disolución.

8. Que el contribuyente persona jurídica se encuentre incurso en proceso de 
extinción de dominio.

Las causales aquí establecidas serán objeto de verificación de manera permanente, por 
parte de la Subdirección de Gestión de Recaudo y Cobranzas de la Dirección de Gestión 
de Ingresos.

El Director General de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales (DIAN) o su delegado, con fundamento en el informe que le presente 
la Dirección de Gestión de Ingresos, proferirá las resoluciones a que haya lugar retirando 
la calidad de Gran Contribuyente, actuación contra la cual procede únicamente recurso de 
reposición.

Artículo 6°. Publicación. Publicar la presente resolución de conformidad con el 
artículo 65 del Código Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Artículo 7°. Vigencia y derogatorias. La presente resolución tendrá vigencia a partir 
de su publicación y deroga las Resoluciones números 0027 de enero 23 de 2014, 0059 de 
febrero 20 de 2014 y 0254 de diciembre 11 de 2014.

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 10 de octubre de 2018.
El Director General,

José Andrés Romero Tarazona.
(C. F.).

estableciMientos Públicos

Instituto Colombiano de Antropología e Historia

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 222 DE 2018

(septiembre 26)
por la cual se fijan las tarifas de ingreso a los Parques Arqueológicos de San Agustín e 

Ídolos y Tierradentro administrados por el ICANH.
El Director General del Instituto Colombiano de Antropología e Historia (ICANH), 

en uso de las facultades legales previstas en los artículos 3°, 4° y 9° del Decreto número 
2667 de 1999, y

CONSIDERANDO:
Que la Constitución Política en su artículo 7° establece que “El Estado reconoce y 

protege la diversidad étnica y cultural de la nación colombiana”; acto seguido, en el 
artículo 8° de la misma Carta Política se establece la “obligación del Estado y de las 
personas proteger las riquezas culturales y naturales de la nación”;

Que la Ley 397 de 1997, modificada por la Ley 1185 de 2008 en su artículo 1° 
enumera los principios fundamentales y definiciones de esta ley, estableciendo entre 
otros, los siguientes: “2. La cultura, en sus diversas manifestaciones, es fundamento de la 
nacionalidad y actividad propia de la sociedad colombiana en su conjunto, como proceso 
generado individual y colectivamente por los colombianos. Dichas manifestaciones 
constituyen parte integral de la identidad y la cultura colombianas. 3. El Estado 
impulsará y estimulará los procesos, proyectos y actividades culturales en un marco de 
reconocimiento y respeto por la diversidad y variedad cultural de la nación colombiana. 
5. Es obligación del Estado y de las personas valorar, proteger y difundir el Patrimonio 
Cultural de la Nación. 6. El Estado garantiza a los grupos étnicos y lingüísticos, a 
las comunidades negras y raizales y a los pueblos indígenas el derecho a conservar, 
enriquecer y difundir su identidad y patrimonio cultural, a generar el conocimiento de 
las mismas según sus propias tradiciones y a beneficiarse de una educación que asegure 
estos derechos. 8. El desarrollo económico y social deberá articularse estrechamente con 
el desarrollo cultural, científico y tecnológico. El Plan Nacional de Desarrollo tendrá 
en cuenta el Plan Nacional de Cultura que formule el Gobierno. Los recursos públicos 
invertidos en actividades culturales tendrán, para todos los efectos legales, el carácter de 
gasto público social. 9. El respeto de los derechos humanos, la convivencia, la solidaridad, 
la interculturalidad, el pluralismo y la tolerancia son valores culturales fundamentales y 
base esencial de una cultura de paz”;

Que según el Decreto número 2667 de 1999, el Instituto Colombiano de Antropología e 
Historia (ICANH) es un establecimiento público del orden nacional, adscrito al Ministerio 
de Cultura dotado de personería jurídica, con patrimonio independiente, autonomía 
administrativa y financiera y de carácter científico;

Que el artículo 4° del Decreto número 2667 de 1999, en su numeral 9, le corresponde 
al ICANH, velar por la conservación y el mantenimiento de los parques arqueológicos 
cuya custodia le sea encargada, como espacios depositarios de bienes de interés cultural;

Que el Instituto Colombiano de Antropología e Historia (ICANH) tiene bajo su 
administración los Parques Arqueológicos de San Agustín e Ídolos ubicados en el 

departamento del Huila, Tierradentro ubicado en el departamento del Cauca y Ciudad 
Perdida ubicado en la Sierra Nevada de Santa Marta;

Que es función del Director, según Decreto número 2667 de 1999, en su artículo 9°, 
“Dirigir, coordinar, vigilar y controlar las actividades del Instituto y la ejecución de 
sus programas y proyectos” y “Organizar y reglamentar áreas funcionales de gestión o 
grupos de trabajo para la adecuada atención de los asuntos propios de las dependencias 
del Instituto”;

Que el Decreto número 2667 de 1999, establece la conformación del patrimonio y rentas 
del Instituto, el cual se encuentra integrado entre otros, por: 1. Las sumas que se apropien 
en el Presupuesto Nacional. 2. Los recursos propios, rentas contractuales y demás que por 
su naturaleza hacen parte del patrimonio de los establecimientos públicos de conformidad 
con las normas presupuestales. 3. Las sumas y los bienes muebles e inmuebles que le sean 
donados o cedidos por entidades públicas o privadas, de carácter nacional o internacional, 
y 5. Los bienes muebles e inmuebles que adquiera a cualquier título;

Que la Ley 1171 de 2007, en sus artículos 8° y 2° dispone:

“…Artículo 2°. Beneficiarios. Podrán acceder a los beneficios consagrados en 
esta ley los colombianos o extranjeros residentes en Colombia que hayan cumplido 62 
años de edad. Para acreditar su condición de persona mayor de 62 años bastará con la 
presentación de la cédula de ciudadanía o el documento legal que acredite tal condición 
para los extranjeros.

Para las circunstancias en las cuales se requiera demostrar el nivel del Sisbén, se 
acreditará mediante certificación expedida por la autoridad competente.

Artículo 8°. Entrada gratuita. Los museos, bienes de interés cultural de la nación, 
distritos y municipios, y centros culturales, permitirán el ingreso gratuito a sus 
instalaciones a las personas mayores de 62 años, cuando su destinación sea atender o 
recibir público”;

Que, dentro de las funciones del Director General, se encuentra la de fijar los derechos 
a cargo de los usuarios por la enajenación y utilización de servicios, derivados del objeto 
del Instituto cuando así se requiera, según lo dispuesto en el numeral 8 del artículo 9° del 
Decreto número 2667 de 1999;

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Primero. Fíjese una nueva tabla de tarifas para el acceso a los Parques Arqueológicos 
de San Agustín e Ídolos y Tierradentro administrados por el ICANH, las cuales regirán a 
partir del 1° de enero de 2019, así:

TIPO DE TARIFA CONCEPTO VALOR

TARIFA GENERAL: Personas de doce (12) años en adelante.
TREINTA Y CINCO MIL 

PESOS ($35.000) MONEDA 
CORRIENTE.

TARIFAS DE ESTU-
DIANTE

Estudiantes de instituciones públicas 
o privadas de Colombia de los niveles 

básico, técnico y/o universitario.

QUINCE MIL PESOS 
($15.000) MONEDA CO-

RRIENTE.

TARIFA DE EXTRAN-
JEROS

Personas mayores de edad con naciona-
lidad distinta a la colombiana

CINCUENTA MIL PESOS 
($50.000) MONEDA CO-

RRIENTE por persona.

Parágrafo 1°. De la presente tabla quedan eximidos del pago, los niños menores de 
doce (12) años, los colombianos o extranjeros residentes en Colombia que hayan cumplido 
(62) años de edad, las personas oriundas de la región del respectivo parque, a saber, los 
municipios de San Agustín, Isnos y Saladoblanco en el departamento del Huila y los 
municipios de Inzá y Belalcázar en el departamento del Cauca, así como los miembros de 
las comunidades indígenas que así lo acrediten.

Parágrafo 2°. Para acceder a las tarifas y exoneraciones de pago antes señaladas, se 
deberá acreditar la edad mediante el respectivo documento válido de identificación, carné 
de la institución educativa.

Segundo. Día entrada gratuita. Los Parques Arqueológicos de Tierradentro, San 
Agustín e Isnos, tendrán entrada gratuita al público en general, una vez al año, así:

Parque Arqueológico Día entrada libre

Parque Arqueológico de Tierradentro 2 de septiembre de 2019
Parque Arqueológico de San Agustín 9 de septiembre de 2019

Isnos 10 de septiembre de 2019

Tercero. La presente resolución rige a partir del primero (1°) de enero de 2019 y deroga 
todas las disposiciones anteriores relacionadas con tarifas de ingreso para los Parques 
Arqueológicos de San Agustín, Huila y Tierradentro, Cauca.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 26 de septiembre de 2018.

El Director General,

Ernesto Montenegro Pérez.

(C. F.).
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